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  7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

   CVE-2020-6811   Acuerdo de aprobación de  nitiva del Plan General de Ordenación Urbana 
de Cabezón de la Sal (primera parte de 4).

   Este Plan General se ha dividido en cuatro Boletines extraordinarios correlativos, siendo 
esta la primera parte. 

 La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en sesión de 23 de julio de 
2020, acordó aprobar de  nitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de Cabezón de la 
Sal, posponiendo su publicación a la remisión del correspondiente Texto Refundido. 

 Remitido el mismo por el Ayuntamiento, consta de la siguiente documentación: 
 — Tomo 1. Memoria y Normativa. 
 — Tomo 2. Planos de información y ordenación. 
 — Tomo 3. Catálogo de Patrimonio y Yacimientos Arqueológicos. 
 — Tomo 4. Información y documentos económicos. 
 — Tomo 5. Adenda de Infraestructuras. 
 — Apéndice 1. Estudios de trá  co. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 

Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, se procede a la publicación del articulado 
de las Normas Urbanísticas según lo dispuesto en la legislación de Régimen Local y la Memoria. 

 Del mismo modo, conforme establece el artículo 31.1 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública, se procede a la publicación de los informes sectoriales y 
alegaciones presentadas en el trámite de información pública. 

 Anexos que se publican: 
 — Tomo 1. Memoria y Normativa. 
 — Tomo 3. Catálogo de Patrimonio 
 — Tomo 4. Información y documentos económicos. 
 — Informes sectoriales y alegaciones presentadas en el trámite de información pública. 

 Por último, debe señalarse que el contenido íntegro del citado Plan General podrá consul-
tarse y ser objeto de descarga en el siguiente enlace: 

 https://intercambio.cantabria.es/owncloud/s/PxuBTbRNpbGlOE9 

 Santander, 8 de septiembre de 2020. 
 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 Emilio Misas Martínez. 
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el emplazamiento de

los cementerios de nueva construcción habrá de hacerse sobre

terrenos permeables, alejados de las zonas pobladas por lo menos

200 metros, sin que pueda autorizarse la construcción de viviendas

dentro de estos límites. En todo caso se respetarán las

instalaciones de los cementerios actualmente en uso
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ligustrum japonicum  lucidum albizia julibrissin ginkgo biloba tulipero de
virginia liquidambar
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Erica ciliaris Erica tetralix
Alnus glutinosa  Fraxinus excelsior

cortaderia selloana
(plumero) reynoutria japonica
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ex-novo
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liquidambar tulipero
aligustre albizia julibrissin
ginkgo biloba

platanus hispánica
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cortaderia selloana 
reynoutria japonica 

 cortaderia
selloana reynoutria japonica
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE EN EJECUCION                                           
                                                    SECTOR (AMBITO URBANIZABLE).-SUE-01 

 
                                        Nº DE PLANO       
SUPERFICIE PENDIENTE DE DESARROLLAR 25.381 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  Hasta agotar los 25.022 m2 determinados en 

el Plan Parcial aprobado, una vez 
descontada la superficie construida 
computable consumida con la primera Fase 
ya ejecutada. 

   
DENSIDAD (sobre superficie pendiente de desarrollo)  50viv/Ha  
   
Nº DE PLANTAS 3 (B+2)  
ALTURA máxima 9,5  m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación COLECTIVA  
ORDENANZA subsidiaria  A-2 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  completadas en la primera fase 
 Espacios libres  4.500 m2 
DESARROLLO  A través de Estudio de Detalle  
 
 
 
OBSERVACIONES 

  
  
  
El Plan Parcial de “DOMAÑANES”, fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento 
de Cabezón y posteriormente se tramitaron y aprobaron igualmente las licencias de 
edificación para los distintos bloques proyectados. 
 
Estando aún pendiente de ejecución parte del Plan parcial, se incluye dentro del PG 
como Sector de S. Urbanizable en ejecución, para, a través de Estudio de Detalle, 
modificar la ordenación, manteniendo los aprovechamientos fijados por el  P. Parcial 
original  ,cumpliendo con el resto de parámetros de alturas  densidades y cesiones 
establecidos por el P.G. para  Sectores similares y respetando el nuevo viario del P.G. 
,de suma importancia dentro del esquema viario estructurante proyectado. 
 



i boc.cantabria.esPág. 3538

MIÉRCOLES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

268/543

C
V

E-
20

20
-6

81
1

SECTORES EN SUELO URBANIZABLE EN EJECUCION

SECTOR SUE-01

pg.cbz

N

AREAS DE MOVIMIENTO • • • • • • • • • • • • • •

en ejecucion

en ejecucion
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE EN EJECUCION                                           
                                                    SECTOR (AMBITO URBANIZABLE).-SUE-02 

 
                                         
SUPERFICIE   25.021 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  según P.Parcial aprobado 
APROV. PRIVATIVO  12.873 
Nº max. De VIVIENDAS  128 viv.  
Nº DE PLANTAS 4 (B+3) 
ALTURA máxima 11,80 m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación COLECTIVA  
 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  3.465 m2 según P.Parcial aprobado  
 Espacios libres  4.495 m2 según P.Parcial aprobado 
  
 
 
 
OBSERVACIONES 

  
  
  
El Plan Parcial de “La Cabroja”, fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de 
Cabezón por lo que el PG asume sus contenidos y parámetros  
 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 3540

MIÉRCOLES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

270/543

C
V

E-
20

20
-6

81
1

LA CABROJA
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE EN EJECUCION

SECTOR SUE-02
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE EN EJECUCION                                           
                                                    SECTOR (AMBITO URBANIZABLE).-SUE-03 

 
                                        Nº DE PLANO       
SUPERFICIE BRUTA  20.106 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  según P.Parcial aprobado 
DENSIDAD  36     viv/Ha con carácter indicativo  
Nº DE PLANTAS 3 (B+2) 
ALTURA máxima 9,5  m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación COLECTIVA  
ORDENANZA subsidiaria  A-2 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  7.300 m2 
 Espacios libres  1.500 m2 
  
 
 
 
OBSERVACIONES 

  
  
  
- El Plan Parcial de “El Pozo de la Sal”, fue aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de 
Cabezón y posteriormente se tramitó y aprobó igualmente de manera definitiva el Proyecto de 
Reparcelación del Sector, procediéndose a la ocupación de los terrenos destinados a usos 
educativo. 
 
- Se mantienen todos los parámetros contenidos en el Plan, reajustando la superficie de la 
parcela asignada a D. SANTIAGO SAÑUDO Y Hnos, así como el área de movimiento de la 
edificación, con el fin de cumplir con el contenido del Convenio firmado entre dichos 
propietarios y el Ayuntamiento de Cabezón, para conseguir la cesión de las edificaciones del 
antiguo Pozo Tresano sin merma del aprovechamiento lucrativo asignado a sus propietarios. 
 
- Previamente a la aprobación de la ordenación parcial del Sector deberá elaborarse un 
estudio geológico que permita identificar los riesgos que le afectan así como su viabilidad, para 
una más adecuada ordenación que habrá de plasmarse en los correspondientes planes 
parciales. Las actuaciones de urbanización y edificación que se verifiquen en él deberán 
acompañarse de un estudio geotécnico 
 
El Sector se encuentra afectado por el entorno de protección de los yacimientos catalogados 
Yac-29 , Yac 19 y Yac 21, por lo que cualquier actuación dentro de los mismos deberá respetar 
el contenido del Cap IV , Titulo 11 de las Ordenanzas Generales del Plan  
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE EN EJECUCION

AREAS DE MOVIMIENTO

Y19

Y29

Y21

SECTOR SUE-03
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE EN EJECUCION                                           
                                                    SECTOR (AMBITO URBANIZABLE).-SUE-04 

 
                                         
SUPERFICIE BRUTA  6.033 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  según P.Parcial aprobado 
Nº DE PLANTAS según P.Parcial aprobado 
ALTURA máxima segun determinaciones 
USO característico y TIPOLOGIA PRODUCTIVO  
ORDENANZA subsidiaria P-1 
  
 
 
OBSERVACIONES 

  
  
  
El Plan Parcial del Polígono Industrial de las Navas fue aprobado definitivamente mediante 

acuerdo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de 

Cantabria de 10 de abril de 2000. Posteriormente se tramitaron y aprobaron las licencias de 

edificación para las distintas naves que existen en la actualidad, estando aún pendiente de 

ejecución la parcela que conforma el presente Sector.  

Se incluye dentro del PG.CBZ como sector de suelo urbanizable en ejecución para, 

manteniendo los aprovechamientos fijados por el PP.NAVAS original, modificar la ordenación y 

con ello compatibilizar el modelo anterior con el PG.CBZ, adaptarlo a las nuevas circunstancias y 

permitir la coherencia con el polígono ya construido.  
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE EN EJECUCION

LIMITE PARCELAS
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO    
SECTOR SUP-01.1- NAVAS NORTE-1  

                                                                  
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  32.792 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  4   m3/m2 
ALTURA máxima TRES plantas 
 8 metros a cornisa  
OCUPACION max. sobre rasante 50% s/ parcela neta 
ORDENANZA subsidiaria P-1 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  2.253 m2 de SGP-SD.1 
  994 m2 de SGP-SD.2 
SISTEMAS LOCALES  
 Espacios libres  3.966 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  3.6396 m3/m2 
 
 
DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
 
CONDICIONES PARTICULARES 
  
1.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 

posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en 
el que se ubican. 

 
2.- EL diseño del Sector incluirá la colocación de pantallas vegetales perimetrales y el uso 

arbolado autóctono en los sistemas de viales y de espacios libres, con la finalidad de reducir 
su impacto. 

 
3.-El Plan Parcial contendrá las determinaciones necesarias para adecuar las nuevas 

edificaciones a la topografía del terreno, debiéndose cumplir, en todo caso el contenido del 
art. 38 de las Normas Urbanísticas Regionales ( NUR), referido al movimiento de tierras y 
ejecución de desmontes dentro de las parcelas. 

 
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 

infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso. 
 
5.- Previamente a la aprobación de la ordenación parcial del Sector deberá elaborarse un 

estudio geológico que permita identificar los riesgos que le afectan así como su viabilidad, 
para una más adecuada ordenación que habrá de plasmarse en los correspondientes 
planes parciales. Las actuaciones de urbanización y edificación que se verifiquen en él  
deberán acompañarse de un estudio geotécnico. 

 
6.-El Sector se encuentra afectado por el entorno de protección de los yacimientos catalogados 

Yac-4 , por lo que cualquier actuación dentro de los mismos deberá respetar el contenido 
del Cap IV , Titulo 11 de las Ordenanzas Generales del Plan  
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO    
SECTOR SUP-01.2- NAVAS NORTE-2  

                                                                  
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  92.274 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  4   m3/m2 
ALTURA máxima TRES plantas 
 8 metros a cornisa  
OCUPACION max. sobre rasante 50% s/ parcela neta 
ORDENANZA subsidiaria P-1 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  3.477 m2 de SGP-SEL-2 
  5.661 m2 de SGP-SD.2 
SISTEMAS LOCALES  
 Espacios libres  13.251 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  3.6396 m3/m2 
 
 
DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
 
CONDICIONES PARTICULARES 
  
1.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 

posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en 
el que se ubican. 

 
2.- EL diseño del Sector incluirá la colocación de pantallas vegetales perimetrales y el uso 

arbolado autóctono en los sistemas de viales y de espacios libres, con la finalidad de reducir 
su impacto. 

 
3.-El Plan Parcial contendrá las determinaciones necesarias para adecuar las nuevas 

edificaciones a la topografía del terreno, debiéndose cumplir, en todo caso el contenido del 
art. 38 de las Normas Urbanísticas Regionales ( NUR), referido al movimiento de tierras y 
ejecución de desmontes dentro de las parcelas. 

 
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 

infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso. 
 
5.- Previamente a la aprobación de la ordenación parcial del Sector deberá elaborarse un 

estudio geológico que permita identificar los riesgos que le afectan así como su viabilidad, 
para una más adecuada ordenación que habrá de plasmarse en los correspondientes 
planes parciales. Las actuaciones de urbanización y edificación que se verifiquen en él  
deberán acompañarse de un estudio geotécnico. 

 
6.- En la ejecución de la rotonda de acceso al Sector se respetaran las condiciones de diseño 

establecidas en el Estudio de Trafico que se acompaña como Adenda al Documento del 
P.G. 
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO    
SECTOR SUP-02.- NAVAS SUR  

                                                                  
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  26.672 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  4 m3/m2 
ALTURA máxima TRES plantas 
 8 metros a cornisa  
OCUPACION max. sobre rasante 50% s/ parcela neta 
ORDENANZA subsidiaria P-1 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  2.641 m2 del SGP.SD-2 
SISTEMAS LOCALES  
 Espacios libres  6.000 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  3.6396 m3/m2 
 
 
 
 
DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
 
CONDICIONES PARTICULARES 
  
1.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 

posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en 
el que se ubican. 

 
2.- EL diseño del Sector incluirá la colocación de pantallas vegetales perimetrales y el uso 

arbolado autóctono en los sistemas de viales y de espacios libres, con la finalidad de reducir 
su impacto. 

 
3.-El Plan Parcial contendrá las determinaciones necesarias para adecuar las nuevas 

edificaciones a la topografía del terreno, debiéndose cumplir, en todo caso el contenido del 
art. 38 de las Normas Urbanísticas Regionales ( NUR), referido al movimiento de tierras y 
ejecución de desmontes dentro de las parcelas. 

 
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 

infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso. 
 
5.- Previamente a la aprobación de la ordenación parcial del Sector deberá elaborarse un 

estudio geológico que permita identificar los riesgos que le afectan así como su viabilidad, 
para una más adecuada ordenación que habrá de plasmarse en los correspondientes 
planes parciales. Las actuaciones de urbanización y edificación que se verifiquen en él  
deberán acompañarse de un estudio geotécnico 
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO    
SECTOR SUP-03.- NAVAS CENTRO 

                                                                  
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  56.213 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  4  m3/m2 
ALTURA máxima TRES plantas 
 8 metros a cornisa  
OCUPACION max. sobre rasante 50% s/ parcela neta 
ORDENANZA subsidiaria P-1 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  5.567 m2 del SGP-EL.2 
SISTEMAS LOCALES  
 Espacios libres  16.000 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  3.6396 m3/m2 
 
 
 
 
DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
 
CONDICIONES PARTICULARES 
  
1.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 

posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en 
el que se ubican. 

 
2.- EL diseño del Sector incluirá la colocación de pantallas vegetales perimetrales y el uso 

arbolado autóctono en los sistemas de viales y de espacios libres, con la finalidad de reducir 
su impacto. 

 
3.-El Plan Parcial contendrá las determinaciones necesarias para adecuar las nuevas 

edificaciones a la topografía del terreno, debiéndose cumplir, en todo caso el contenido del 
art. 38 de las Normas Urbanísticas Regionales ( NUR), referido al movimiento de tierras y 
ejecución de desmontes dentro de las parcelas. 

 
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 

infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso. 
 
5.- Previamente a la aprobación de la ordenación parcial del Sector deberá elaborarse un 

estudio geológico que permita identificar los riesgos que le afectan así como su viabilidad, 
para una más adecuada ordenación que habrá de plasmarse en los correspondientes 
planes parciales. Las actuaciones de urbanización y edificación que se verifiquen en él  
deberán acompañarse de un estudio geotécnico 

 
6.- El Sector se encuentra afectado por el entorno de protección de los yacimientos 

catalogados Yac-7, por lo que cualquier actuación dentro de los mismos deberá respetar el 
contenido del Cap IV , Titulo 11 de las Ordenanzas Generales del Plan  
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO    
SECTOR SUP-04.- NAVAS ESTE 

                                                                  
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  12.576 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  4  m3/m2 
ALTURA máxima TRES plantas 
 8 metros a cornisa  
OCUPACION max. sobre rasante 50% s/ parcela neta 
ORDENANZA subsidiaria P-1 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  1.245   m2 del SGP-SD.2 
SISTEMAS LOCALES  
 Espacios libres  3.000 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  3.6396 m3/m2 
 
 
 
 
DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
 
CONDICIONES PARTICULARES 
  
1.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 

posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en 
el que se ubican. 

 
2.- EL diseño del Sector incluirá la colocación de pantallas vegetales perimetrales y el uso 

arbolado autóctono en los sistemas de viales y de espacios libres, con la finalidad de reducir 
su impacto. 

 
3.-El Plan Parcial contendrá las determinaciones necesarias para adecuar las nuevas 

edificaciones a la topografía del terreno, debiéndose cumplir, en todo caso el contenido del 
art. 38 de las Normas Urbanísticas Regionales ( NUR), referido al movimiento de tierras y 
ejecución de desmontes dentro de las parcelas. 

 
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 

infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso. 
 
5.- Previamente a la aprobación de la ordenación parcial del Sector deberá elaborarse un 

estudio geológico que permita identificar los riesgos que le afectan así como su viabilidad, 
para una más adecuada ordenación que habrá de plasmarse en los correspondientes 
planes parciales. Las actuaciones de urbanización y edificación que se verifiquen en él  
deberán acompañarse de un estudio geotécnico 
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO    
SECTOR SUP-05.- SALINAS  

                                                                  
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  34.341 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  4  m3/m2 
ALTURA máxima TRES plantas 
 8 metros a cornisa  
OCUPACION max. sobre rasante 50% s/ parcela neta 
ORDENANZA subsidiaria P-1 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  3.401m2 del SGP-SD.2 
SISTEMAS LOCALES  
 Espacios libres  7.000 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  3.6396 m3/m2 
 
 
 
 
DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
 
CONDICIONES PARTICULARES 
  
1.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 

posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en 
el que se ubican. 

 
2.- EL diseño del Sector incluirá la colocación de pantallas vegetales perimetrales y el uso 

arbolado autóctono en los sistemas de viales y de espacios libres, con la finalidad de reducir 
su impacto. 

 
3.-El Plan Parcial contendrá las determinaciones necesarias para adecuar las nuevas 

edificaciones a la topografía del terreno, debiéndose cumplir, en todo caso el contenido del 
art. 38 de las Normas Urbanísticas Regionales ( NUR), referido al movimiento de tierras y 
ejecución de desmontes dentro de las parcelas. 

 
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 

infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso. 
 
5- Previamente a la aprobación de la ordenación parcial del Sector deberá elaborarse un 

estudio geológico que permita identificar los riesgos que le afectan así como su viabilidad, 
para una más adecuada ordenación que habrá de plasmarse en los correspondientes 
planes parciales. Las actuaciones de urbanización y edificación que se verifiquen en él  
deberán acompañarse de un estudio geotécnico 

 
6- El Sector se encuentra afectado por el entorno de protección de los yacimientos catalogados 

Yac 3, por lo que cualquier actuación dentro de los mismos deberá respetar el contenido del 
Cap IV , Titulo 11 de las Ordenanzas Generales del Plan  
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO    
SECTOR SUP-6.- EL TRAVIESO 

                                                                  
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  10.980 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  4  m3/m2 
ALTURA máxima TRES plantas 
 8 metros a cornisa  
OCUPACION max. sobre rasante 50% s/ parcela neta 
ORDENANZA subsidiaria P-1 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  1.087 m2 del SGP-SD.2 
SISTEMAS LOCALES  
 Espacios libres  2.000 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  3.6396 m3/m2 
 
 
 
 
DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
 
CONDICIONES PARTICULARES 
  
1.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 

posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en 
el que se ubican. 

 
2.- EL diseño del Sector incluirá la colocación de pantallas vegetales perimetrales y el uso 

arbolado autóctono en los sistemas de viales y de espacios libres, con la finalidad de reducir 
su impacto. 

 
3.-El Plan Parcial contendrá las determinaciones necesarias para adecuar las nuevas 

edificaciones a la topografía del terreno, debiéndose cumplir, en todo caso el contenido del 
art. 38 de las Normas Urbanísticas Regionales ( NUR), referido al movimiento de tierras y 
ejecución de desmontes dentro de las parcelas. 

 
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 

infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso. 
 
5- Previamente a la aprobación de la ordenación parcial del Sector deberá elaborarse un 

estudio geológico que permita identificar los riesgos que le afectan así como su viabilidad, 
para una más adecuada ordenación que habrá de plasmarse en los correspondientes 
planes parciales. Las actuaciones de urbanización y edificación que se verifiquen en él  
deberán acompañarse de un estudio geotécnico    
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO    
SECTOR SUP-7.- LA TEJERA 

                                                                  
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  29.844 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  4  m3/m2 
ALTURA máxima TRES plantas 
 8 metros a cornisa  
OCUPACION max. sobre rasante 50% s/ parcela neta 
ORDENANZA subsidiaria P-1 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  2.955 m2 del SGP-SD.2 
SISTEMAS LOCALES  
 Espacios libres  6.000 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  3.7580 m3/m2 
 
 
 
 
DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
 
CONDICIONES PARTICULARES 
  
1.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 

posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en 
el que se ubican. 

 
2.- EL diseño del Sector incluirá la colocación de pantallas vegetales perimetrales y el uso 

arbolado autóctono en los sistemas de viales y de espacios libres, con la finalidad de reducir 
su impacto. 

 
3.-El Plan Parcial contendrá las determinaciones necesarias para adecuar las nuevas 

edificaciones a la topografía del terreno, debiéndose cumplir, en todo caso el contenido del 
art. 38 de las Normas Urbanísticas Regionales ( NUR), referido al movimiento de tierras y 
ejecución de desmontes dentro de las parcelas. 

 
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 

infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso. 
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO    
SECTOR SUP-08.- EL RIVERO 

                                                                  
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  18.926 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  4  m3/m2 
ALTURA máxima TRES plantas 
 8 metros a cornisa  
OCUPACION max. sobre rasante 50% s/ parcela neta 
ORDENANZA subsidiaria P-1 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  1.874 m2 del SGP-SD.2 
SISTEMAS LOCALES  
 Espacios libres  5.000 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  3.6396 m3/m2 
 
 
 
 
DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
 
CONDICIONES PARTICULARES 
  
1.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 

posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en 
el que se ubican. 

 
2.- EL diseño del Sector incluirá la colocación de pantallas vegetales perimetrales y el uso 

arbolado autóctono en los sistemas de viales y de espacios libres, con la finalidad de reducir 
su impacto. 

 
3.-El Plan Parcial contendrá las determinaciones necesarias para adecuar las nuevas 

edificaciones a la topografía del terreno, debiéndose cumplir, en todo caso el contenido del 
art. 38 de las Normas Urbanísticas Regionales ( NUR), referido al movimiento de tierras y 
ejecución de desmontes dentro de las parcelas. 

 
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 

infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso. 
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO    
SECTOR SUR-1.- EL ANGEL(CARREJO)  

                                                                 AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION AE-3 
 

                                          
SUPERFICIE BRUTA  21.036 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.35     m2/m2 
DENSIDAD  26 viv/Ha en viv. libre 
        40 viv /Ha en VPO 
Nº VPO 25 
Nº Viv. Libre 38 
Nº DE PLANTAS 2 (B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m. al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en vivienda UNIFAMILIAR 
OCUPACION sobre rasante según área de movimiento 
ORDENANZA subsidiaria U-3 
CESION APROVECHAMIENTO 15 % 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  1.454 m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  1.000 m2 
 Espacios libres  3.500 m2 
 Viario público  5.000 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.3274 ua/m2 
 
OBJETIVOS 

 Posibilitar el crecimiento ordenado del núcleo de Carrejo, a partir de  una 
trama respetuosa con la morfología existente, generando nuevos espacios 
libres con itinerarios peatonales entre las nuevas viviendas. 

DESARROLLO  
 PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                  
CONDICIONES PARTICULARES  

 1.- Contará al menos con 25 viv. acogidas a regimen de proteccion 
según la proporcion que determine la legislacion vigente         
2.- Los cierres de parcela,a vía pública, serán homogéneos en su conjunto en 
cuanto a materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas 
en el art. 125. No se admitirán cierres a vía pública en ladrillo cara vista ni 
mallas metálicas.         
3.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas. 
4.- La Unidad tiene un exceso 2.301 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE-3. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el 
art.322 

 5.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO    
                                                 SECTOR  SUR-2.- CUBILLOS       

  AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.- AE-1 
                                                            

 
   
SUPERFICIE BRUTA  26.055 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.25    m2/m2 
DENSIDAD  19  viv/Ha en viv. Libre 
  25 viv / Ha en VPO  
Nº VPO 20 
Nº Viv. Libre 35 
Nº DE PLANTAS 2 (B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR  
ORDENANZA subsidiaria U-4 
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  1.500 m2 
 Espacios libres  2.800 m2 
 Viario  2.700 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.25 ua/m2 
 
OBJETIVOS 
 Se pretende conseguir un desarrollo en torno al nucleo tradicional, en el que 

se respeten los valores morfológicos del mismo 
  
DESARROLLO PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION y PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
     
CONDICIONES PARTICULARES 

1.- El Plan Parcial procurará, en el diseño de las trama viaria interior y las 
agrupaciones de viviendas, mantener la morfología del núcleo tradicional, 
con su estructura alveolar formada por pequeños grupos de viv. unifamiliar        
2.-  Los cierres de parcela,a via pública, serán homogéneos en su conjunto en 
cuanto a materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas 
en el art. 125.  
3.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas. 
4.- La previsión de una variante que enlace las vías A8 y CA.181 puede 
provocar en el futuro, con su construcción y puesta en funcionamiento, una 
afección por ruido a los núcleos de población adyacentes, así como a 
algunos de los sectores de suelo urbanizable previstos en este PG.CBZ, por lo 
que el desarrollo de estos sectores afectados deberá incorporar en su Plan 
Parcial medidas de protección relacionadas con la posibilidad de dichas 
emisiones futuras para garantizar el confort urbano de su población asociada 
de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su desarrollo en 
materia de ruidos.  

5.- el  sector tiene un déficit de 421 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322 
7.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican.   
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

   
SECTOR SUR-3. RUMALDERO OESTE 

   AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION AE- 4 
 

   
SUPERFICIE BRUTA  20.803 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.40        m2/m2 
DENSIDAD  30 viv/Ha   en viv. Libree 
  45 viv/Ha en VPO  
Nº  VPO 28 
Nº Viv. Libre 44 
Nº DE PLANTAS 2 ( B+1) 
ALTURA máxima 6.5 m. al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL  en edificación UNIFAMILIAR 
OCUPACION sobre rasante según area de movimiento 
ORDENANZA subsidiaria U-2 
CESION APROVECHAMIENTO 15 % 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  1.438    m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 dotacional  1.000 m2 
 espacios libres  3.200 m2 
 viario público  3.500 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION   
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.3741 ua/m2 
 
 
OBJETIVOS 

 Establecer una zona de crecimiento controlado que facilite la transición hacia 
áreas de mayor densidad, generándose una red viaria interna que de servicio 
a las nuevas edificaciones.       

 
 
DESARROLLO PLAN PARCIAL ,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             
                                      
 
CONDICIONES PARTICULARES  

 
1.- Contará al menos con 28 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
2.- Los cierres de parcela,a vía pública, serán homogéneos en su conjunto en 
cuanto a materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas 
en el art. 125 
3.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas.. 
4.- La Unidad  tiene un exceso de 172 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE-1. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el 
art.322 
5.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO    
SECTOR SUR-4 RUMALDERO ESTE 

                                                                AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION AE- 4 
 

   
SUPERFICIE BRUTA  22.427 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.40     m2/m2 
DENSIDAD  30 viv/Ha en viv. Libre 
  45 viv/Ha en VPO  
Nº  VPO    30 
Nº viv. libres 47 
Nº DE PLANTAS 2 (B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m. al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en vivienda UNIFAMILIAR 
OCUPACION sobre rasante según área de movimiento 
ORDENANZA subsidiaria U-2 
CESION APROVECHAMIENTO 15 % 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  1.550 m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  1.750 m2 
 Espacios libres  2.400 m2 
 Viario público  2.200 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
  
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.3741 ua/m2 
 
 
OBJETIVOS 

 Establecer una zona de crecimiento controlado que facilite la transición hacia 
áreas de mayor densidad, generándose una red viaria interna que de servicio 
a las nuevas edificaciones, y posibilitando la conexión transversal con el 
nuevo vial paralelo a la C-180       

 
DESARROLLO PLAN PARCIAL,PROYECTO DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION.                             

Dada la composición de las Unidades en la que cada una cumple con los 
estándares de dotación y espacios libres y  sin que la diferencia de superficie 
entre ambas sea mayor del 15%, cada una de ellas podrá desarrollarse de 
manera independiente a través del correspondiente Plan Parcial y P. de 
Compensacion    

 
CONDICIONES PARTICULARES 
  

1.- Contará al menos con 30 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
2.- Los cierres de parcela,a vía pública, serán homogéneos en su conjunto en 
cuanto a materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas 
en el art. 125 
3.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas. 
4.- La Unidad tiene un defecto de 1.388 m2 de viario público con respecto a 
la media del AE-1. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el 
art.322. 
5.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 

        



i boc.cantabria.esPág. 3570

MIÉRCOLES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

300/543

C
V

E-
20

20
-6

81
1

SECTOR SUR-4.- RUMALDERO ESTE

AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION 4

pg.cbz

N

AREAS DE MOVIMIENTO

SECTORES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO RESIDENCIAL



i boc.cantabria.esPág. 3571

MIÉRCOLES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

301/543

C
V

E-
20

20
-6

81
1

      pg.cbz  

AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO                                           
    SECTOR  SUR-5.- EL CONCEJERO                                

                                                              AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.- AE-2 
            URBANIZACION PRIORITARIA  
 

                                        
SUPERFICIE BRUTA  37.878 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0,50    m2/m2 
DENSIDAD  50 viv/Ha en viv. Libre y VPO    
Nº  VPO 57 
Nº viv. libres 133 
Nº DE PLANTAS 3 (B+2) 
ALTURA máxima 9,5  m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación COLECTIVA  
ORDENANZA subsidiaria  A-2 
CESION APROVECHAMIENTO 15 % 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  6.507    m2 del SGP-SD.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  7.000 m2 
 Espacios libres  6.000 m2 
 Viario  5.500 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
  
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.4267 ua/m2 
  
OBJETIVOS 
 manteniendo la ordenación y los aprovechamientos fijados por el  P. Parcial 

original, se adecúan el resto de parámetros de alturas  densidades y cesiones 
con los criterios establecidos por el P.G. para  Sectores similares  

                                    
DESARROLLO PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION y PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
                                  
  
 CONDICIONES PARTICULARES 
  

 
1.- Contará al menos con 57viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
2.- El Ayuntamiento destinará integramente su aprovechamiento obtenido por 
la cesión del 15 %, a cubrir la cantidad anterior, debiendo ser completada por 
los aprovechamientos propios del promotor. 
3.- Para el mantenimiento de los espacios libres públicos se estará a lo 
dispuesto en el art. 321.4. 
4.- Se admite el uso residencial en Planta Baja, en todo el Sector. 
5.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
6.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las 
correspondientes infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su 
ampliación si fuera el caso 
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO    
SECTOR SUR-6.MOLINO DE CHOCOLATE 

                                                           AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.-AE-4 
 

   
SUPERFICIE BRUTA  24.900 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.4    m2/m2 
DENSIDAD  30     viv/Ha en viv. libres  
  45 viv/Ha en VPO 
Nº  de VPO 34 
Nº viv. libres 52 
Nº DE PLANTAS 3 (B+2) 
ALTURA máxima 9,5 m. al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en vivienda ABIERTA 
OCUPACION sobre rasante según área de movimiento 
ORDENANZA subsidiaria A-2 
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  1.721  m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  1.200 m2 
 Espacios libres  6.000 m2 
 Viario público  5.200 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.3741 ua/m2 
 
OBJETIVOS 

 1.-completar el viario, mediante la conexión transversal de la CA-180, con el 
nuevo vial que discurre paralelo a ésta por el Este de la Unidad.     

    2.- Proteger el llamado "molino de chocolate", que pasa a ser de cesión 
obligatoria como dotación local      

  
DESARROLLO  PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION. 

   
    
CONDICIONES PARTICULARES 
  

1..- Contará al menos con 34 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
2.- Se admite el uso residencial en Planta Baja. 
3.- A través del P.Parcial podrán definirse áreas de movimiento bajo-rasante  
con  las condiciones establecidas en el art.274. 
4- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas. 
5.- La Unidad tiene un exceso de 1.216 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE-2. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el 
art.322. 
6.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO        SECTOR     SUR-7  -    SALINAS 
                                       AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.- AE-3 

                                                               
SUPERFICIE BRUTA  42.922 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.35    m2/m2 
DENSIDAD  26   viv/Ha para viv. libres 
  50 viv/Ha para VPO 
Nº VPO 139 
Nº viv. libres 38 
Nº DE PLANTAS 2 (B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR  
ORDENANZA subsidiaria U-3 
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  2.966 m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  3.000 m2 
 Espacios libres  13.000 m2 
 Viario  2.500 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0,3274 ua/m2 
OBJETIVOS 
 Se pretende facilitar una transición suave entre las tipologías de vivienda 

colectiva y el suelo rústico, estableciendo un borde urbano ordenado , con 
dos Unidades de Ejecución, una de las cuales se destinará exclusivamente a 
la construcción de VPO    

DESARROLLO PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION y PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
                               
CONDICIONES PARTICULARES 
 1.-La UA-01, contará  con 139 viv. acogidas a regimen de proteccion según la proporcion que 
determine la legislacion vigente  
 1.- el  sector tiene un defecto  de 3.008 m2 de viario público con respecto a la media del AE. 
Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322. 
2.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se estará a lo 
dispuesto en el art. 321.4 de las normas. 
3.- en caso de desarrollarse la UA-2 antes de la  UA-1, se admite la posibilidad de acceso viario 
directo al vial exterior existente a traves de la propia UA-2, con carácter provisional hasta la 
ejecución del viario definitivo del ámbito. 
4.- La previsión de una variante que enlace las vías A8 y CA.181 puede provocar en el futuro, 
con su construcción y puesta en funcionamiento, una afección por ruido a los núcleos de 
población adyacentes, así como a algunos de los sectores de suelo urbanizable previstos en 
este PG.CBZ, por lo que el desarrollo de estos sectores afectados deberá incorporar en su Plan 
Parcial medidas de protección relacionadas con la posibilidad de dichas emisiones futuras para 
garantizar el confort urbano de su población asociada de acuerdo con la normativa vigente en 
el momento de su desarrollo en materia de ruidos. 
5- Previamente a la aprobación de la ordenación parcial del Sector deberá elaborarse un 
estudio geológico que permita identificar los riesgos que le afectan así como su viabilidad, para 
una más adecuada ordenación que habrá de plasmarse en los correspondientes planes 
parciales. Las actuaciones de urbanización y edificación que se verifiquen en él  deberán 
acompañarse de un estudio geotécnico 
 6.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración paisajística que resuelva el 
posible impacto de las nuevas actuaciones, justificando su integración visual en el entorno en el 
que se ubican. 
7.- El Sector se encuentra afectado por el entorno de protección de los yacimientos 
catalogados Yac-19 y Yac 3, por lo que cualquier actuación dentro de los mismos deberá 
respetar el contenido del Cap IV , Titulo 11 de las Ordenanzas Generales del Plan  
4.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las correspondientes 
infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su ampliación si fuera el caso  
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO    
                                                       SECTOR     SUR-8.- SAHOYO 

                                       AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.- AE-3 
 

   
SUPERFICIE BRUTA  26.271 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.35    m2/m2 
DENSIDAD  26 viv/Ha para viv. libres  
  40 viv/Ha para VPO  
Nº de VPO 32 
Nº viv. libres 48 
Nº DE PLANTAS 2 (B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR  
ORDENANZA subsidiaria U-3 
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  1.815    m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  1.500 m2 
 Espacios libres  2.700 m2 
 Viario  4.400 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.3274 ua/m2 
 
OBJETIVOS 
 Se pretende facilitar una transición suave entre las tipologías de vivienda 

colectiva y el suelo rústico, estableciendo un borde urbano ordenado con 
tipología de viv. unifamiliar       

 
DESARROLLO PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION y PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
     
CONDICIONES PARTICULARES 
  

 Contará al menos con 32 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
1.- el  sector tiene un exceso de 1.029m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322. 
2.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas. 
3.- Los cierres de parcela,a vía pública, serán homogéneos en su conjunto en 
cuanto a materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas 
en el art. 125 
4.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
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SECTORES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO    
SECTOR SUR-9. BERRACABRAS 

                                                             AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION  AE- 3 
 

   
SUPERFICIE BRUTA  12.334 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.35        m2/m2 
DENSIDAD  26  viv/Ha para viv. libres   
  40 viv/Ha para VPO  
Nº de VPO 15 
Nº VIV. LIBRES 22 
Nº DE PLANTAS 2(B+1) 
ALTURA máxima 6.5 m. al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en vivienda UNIFAMILIAR
 I   
OCUPACION sobre rasante según área de movimiento 
ORDENANZA subsidiaria A-2 
CESION APROVECHAMIENTO 15 % 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  852     m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  900 m2  
 Espacios libres  2.600 m2 
 Viario público  1.500 m2 
APARCAMIENTOS 
 Plazas públicas 37 
 Plazas privadas 37 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION   
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.3274 ua/m2 
 
OBJETIVOS 

 1.-Establecer una zona de crecimiento controlado que facilite la transición 
hacia áreas de mayor densidad,completándose el nuevo vial de conexión 
entre Vernejo y Cabezón. 

DESARROLLO    
PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION Y P. DE URBANIZACION   

 
CONDICIONES PARTICULARES 
  

1.- Contará al menos con 15 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
2.- Los cierres de parcela,a vía pública, serán homogéneos en su conjunto en 
cuanto a materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas 
en el art. 125 
3.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas. 
4.- el  sector tiene un defecto de 83 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el 
art.322    
5.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican.    
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SECTORES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO    
SECTOR SUR-10. ARGOMALSUR 

                                                            AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.-AE-3 
 

   
SUPERFICIE BRUTA  17.783 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.35        m2/m2 
DENSIDAD  26 viv/Ha para viv.libres  
  40 viv/Ha para VPO  
Nº  de VPO 21 
Nª libres 32 
Nº DE PLANTAS 2 ( B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m. al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL  en edificación UNIFAMILIAR 
OCUPACION sobre rasante según area de movimiento 
ORDENANZA subsidiaria U-3 
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  1.229    m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  2.300 m2 
 Espacios libres  4.817 m2 
 Viario público  2.600 m2 
 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION   
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0,3274 ua/m2 
 
 
OBJETIVOS 

 Continuación del nuevo eje viario entre Cabezón y Vernejo 
       

 
DESARROLLO   PLAN PARCIAL ,P. DE COMPENSACIÓN Y P. DE URBANIZACION  

      
         

 
CONDICIONES PARTICULARES 
  

1.- 1.- Contará al menos con 21 viv. acogidas a regimen de proteccion según 
la proporcion que determine la legislacion vigente. 
2.- Los cierres de parcela, serán homogéneos en su conjunto en cuanto a 
materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas en el art. 
125. No se admitirán cierres con mallas metálicas al viario público.       
3.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas. 
4.- el  sector tiene un exceso de 318 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322  
5.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
  

  
       



i boc.cantabria.esPág. 3582

MIÉRCOLES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

312/543

C
V

E-
20

20
-6

81
1

SECTOR SUR-10.- ARGOMAL SUR

AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION 3

pg.cbz

N

AREAS DE MOVIMIENTO

SECTORES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO RESIDENCIAL



i boc.cantabria.esPág. 3583

MIÉRCOLES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

313/543

C
V

E-
20

20
-6

81
1

      pg.cbz  

SECTORES EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO    
SECTOR SUR-11. ARGOMAL NORTE 

                                                              AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION  AE- 3 
 

   
SUPERFICIE BRUTA  12.100 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.35        m2/m2 
DENSIDAD  26  viv/Ha para viv. libres  
  40 viv/Ha para VPO  
Nº VPO 15 
Nº viv. libres 22 
Nº DE PLANTAS 2 ( B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m. al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL  en edificación UNIFAMILIAR 
OCUPACION sobre rasante según area de movimiento 
ORDENANZA subsidiaria U-3 
CESION APROVECHAMIENTO 15 % 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  836     m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  1.300 m2 
 Espacios libres  2.200 m2 
 Viario público  1.998 m2 
 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION   
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0,3274 ua/m2 
 
 
OBJETIVOS 

 apertura de un nuevo viario enlazando la carretera de Ontoria 
       
 
DESARROLLO  PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACIÓN Y P. DE URBANIZACION 

         
 
 
CONDICIONES PARTICULARES  

1.- 1.- Contará al menos con 15 viv. acogidas a regimen de proteccion según 
la proporcion que determine la legislacion vigente 
2.- Los cierres de parcela, serán homogéneos en su conjunto en cuanto a 
materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas en el art. 
125.          
3.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas.. 
4.- el  sector tiene un exceso de 445 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322 
5.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 
SECTOR     SUR-12.- CASAR 

                                       AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.- AE-3 
                                                             

 
   
SUPERFICIE BRUTA  37.970 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.35    m2/m2 
DENSIDAD  26  viv/Ha para viv. libre 
  40 viv/Ha para VPO  
Nº VPO 46 
Nº viv. libres 69 
Nº DE PLANTAS 2 (B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR  
ORDENANZA subsidiaria U-3 
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  2.624    m2 del SGP-EL.1 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  2.000 m2 
 Espacios libres  12.000 m2 
 Viario  3.870 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.3274 ua/m2 
 
OBJETIVOS 
 La ordenación del Sector, propone la previsión de un futuro desarrollo de 

Casar , fuera de la zona objeto de Concentración, y con una tipología de viv. 
unifamiliar.    

 
DESARROLLO PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION y PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
     
CONDICIONES PARTICULARES 

1.- Contará al menos con 46 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
2.- El Plan Parcial procurará una ordenación respetuosa con las características 
morfológicas del núcleo tradicional de Casar.        
3.-  Los cierres de parcela,a via pública, serán homogéneos en su conjunto en 
cuanto a materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas 
en el art. 125 
4- el  sector tiene un defecto de1.002 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322. 
6.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas. 
7.-El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
8-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las 
correspondientes infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su 
ampliación si fuera el caso  
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO              
                                                     SECTOR     SUR-13. HUERTA PALACIOS 

AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.- AE-1 
   
SUPERFICIE BRUTA  28.056 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.25    m2/m2 
DENSIDAD  19 viv/Ha para viv. libres   
  25 viv/Ha para VPO  
Nº de VPO 21 
Nº viv. libres 37 
Nº DE PLANTAS 2 (B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR  
ORDENANZA subsidiaria U-4 
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  0       m2 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  2.682 m2 
 Espacios libres  4.100 m2 
 Viario  5.000 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.25 ua/m2 
 
OBJETIVOS 
 Se pretende conseguir un desarrollo en torno al nucleo tradicional, en el que 

se respeten los valores morfológicos del mismo ,colmatando de manera 
planificada una extensión de terreno con fuertes expectativas . 

  
DESARROLLO PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION y PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
     
CONDICIONES PARTICULARES 

1.- Contará al menos con 21 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente  
2.- El Plan Parcial procurará, en el diseño de las trama viaria interior y las 
agrupaciones de viviendas, mantener la morfología del núcleo tradicional, 
con su estructura alveolar formada por pequeños grupos de viv. unifamiliar 
3.-  Los cierres de parcela,a via pública, serán homogéneos en su conjunto en 
cuanto a materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas 
en el art. 125. 
4.-Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas.. 
 5.- el  sector tiene un exceso de 1.639 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322. 
6.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO     SECTOR     SUR-14.- ONTORIA 
                   AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.- AE-1                                

       
SUPERFICIE BRUTA  84.694 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.25    m2/m2 
DENSIDAD  19 viv/Ha  en vivienda libre 
  25 viv /Ha en VPO  
Nº de VPO 64 
Nº viv. libres 114 
Nº DE PLANTAS 2 (B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en tipologías de viv. Unifamiliar 

y Colectiva. 
   
ORDENANZA subsidiaria U-4  
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  0       m2 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  9.000 m2 
 Espacios libres  14.900 m2 
 Viario  7.500 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.25 ua/m2 
OBJETIVOS 
 Se pretende conseguir un desarrollo en torno al nucleo tradicional, en el que 

se respeten los valores morfológicos del mismo ,colmatando de manera 
planificada una extensión de terreno con fuertes expectativas . 

  
DESARROLLO PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION y PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
     
CONDICIONES PARTICULARES  

1.- Contará al menos con 64 viv. acogidas a régimen de protección según la 
proporción que determine la legislación vigente 
2.- El Plan Parcial procurará, en el diseño de las trama viaria interior y las 
agrupaciones de viviendas, mantener la morfología del núcleo tradicional, 
con su estructura alveolar formada por pequeños grupos de viv. unifamiliar 
3.-  Los cierres de parcela,a via pública, serán homogéneos en su conjunto en 
cuanto a materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas 
en el art. 125. 
4-Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas 
5.- el  sector tiene un defecto de 2.766 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322. 
6.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
7.-El Plan Parcial contemplará la reserva de suelo necesaria para ubicar las 
correspondientes infraestructuras de saneamiento y depuración, o para su 
ampliación si fuera el caso. 
8.- Se admite tipología de vivienda colectiva, dentro de las alineaciones 
señaladas en la Ficha y manteniéndose, en todo caso, todos  los parámetros  
fijados en la Ordenanza Subsidiaria. 
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SECTORES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO    
SECTOR SUR-15 . LA CASTAÑERA 

                                                                AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.-AE-1 
 

   
SUPERFICIE BRUTA  29.037 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.25        m2/m2 
DENSIDAD  19  viv/Ha  para viv. libre 
  25 viv/Ha para VPO  
Nº de VPO 22 
Nº viv. libres 39 
Nº DE PLANTAS 2 ( B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m. al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL  en edificación UNIFAMILIAR 
OCUPACION sobre rasante según areas de movimiento 
ORDENANZA subsidiaria U-4 
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  0       m2 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  2.571 m2 
 Espacios libres  6.754 m2 
 Viario público  6.742 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION   
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0,25 ua/m2 
 
 
OBJETIVOS 

 completar la trama urbana del núcleo de Vernejo, ordenando los vacíos del 
borde y posibilitando el mallado de la red viaria interior 

       
 
 
 
DESARROLLO   PLAN PARCIAL ,P. DE COMPENSACIÓN Y P. DE URBANIZACION  

      
         

 
CONDICIONES PARTICULARES 
  

1.- Contará al menos con 25 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
2.- Los cierres de parcela, serán homogéneos en su conjunto en cuanto a 
materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas en el art. 
125.  
2.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas 
3.- el  sector tiene un exceso de 3.264 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322 
4.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO    
SECTOR SUR-16 . VENTA DE ONTORIA 

                                                                AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.-AE-1 
 

   
SUPERFICIE BRUTA  24.700 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.25        m2/m2 
DENSIDAD  19 viv/Ha para viv. libre   
  25 viv /Ha para VPO  
Nº minimo de VPO 19 
Nª viv. libres 33 
Nº DE PLANTAS 2 ( B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m. al alero 
USO característico y TIPOLOGA RESIDENCIAL  en edificación UNIFAMILIAR 
OCUPACION sobre rasante según area de movimiento 
ORDENANZA subsidiaria U-4 
CESION APROVECHAMIENTO 15 % 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  0       m2 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  2.000 m2 
 Espacios libres  5.000 m2 
 Viario público  2.500 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION   
  
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.25 ua/m2 
 
OBJETIVOS 

 completar la trama del núcleo de Ontoria, ordenando el vacío existente en el 
borde, posibilitando una nueva conexión rodada con la CN salvando las vias 
del ferrocarril.       

DESARROLLO  PLAN PARCIAL ,P. DE COMPENSACIÓN Y P. DE URBANIZACION  
      
         

CONDICIONES PARTICULARES 
1.- Contará al menos con 20 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
1.- Los cierres de parcela, serán homogéneos en su conjunto en cuanto a 
materiales y dimensiones, realizandose según las condiciones fijadas en el art. 
125.  
2.- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas 
3.- el  sector tiene un déficit de 459 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322  
4.- El Sector se encuentra afectado por el MER de la autovia A-8 por lo que su 
desarrollo deberá incorporar en su Plan Parcial medidas de protección 
relacionadas con la posibilidad de dichas emisiones futuras para garantizar el 
confort urbano de su población asociada de acuerdo con la normativa 
vigente en el momento de su desarrollo en materia de ruidos. 
5.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 

Así mismo, adoptará medidas de apantallamiento visual, mediante la 
disposición de pantallas vegetales perimetrales, y el uso de arbolado 
autóctono que permitan aislar el uso residencial del uso productivo.   
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AMBITOS DE GESTIÓN EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO   SECTOR     SUR-17.- LA SOLARIEGA 
                                       AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION.- AE-1 

                                                             
 

   
SUPERFICIE BRUTA  43.048 m2    
EDIFICABILIDAD BRUTA  0.25    m2/m2 
DENSIDAD  19 viv/Ha PARA VIV. LIBRE   
  25 VIV /Ha para VPO  
Nº m de VPO 32 
Nº viv. libres 57 
Nº DE PLANTAS 2 (B+1) 
ALTURA máxima 6,5 m al alero 
USO característico y TIPOLOGIA RESIDENCIAL en edificación UNIFAMILIAR  
ORDENANZA subsidiaria U-4 
CESION APROVECHAMIENTO 15% 
SISTEMAS GENERALES EXTERNOS  0       m2 
SISTEMAS LOCALES  
 Dotacional  3.000 m2 
 Espacios libres  10.000 m2 
 Viario  3.900 m2 
SISTEMA DE GESTIÓN COMPENSACION 
 
APROVECHAMIENTO MEDIO  0.25 ua/m2 
 
OBJETIVOS 
 Se pretende conseguir un desarrollo en torno al nucleo tradicional, en el que 

se respeten los valores morfológicos del mismo ,colmatando de manera 
planificada una extensión de terreno con fuertes expectativas  

  
DESARROLLO PLAN PARCIAL, P. DE COMPENSACION y PROYECTO DE URBANIZACIÓN  
     
CONDICIONES PARTICULARES 
  

 
1.- Contara al menos con 33 viv. acogidas a regimen de proteccion según la 
proporcion que determine la legislacion vigente 
2.- El Plan Parcial procurará, en el diseño de las trama viaria interior y las 
agrupaciones de viviendas, mantener la morfología del núcleo tradicional, 
con su estructura alveolar formada por pequeños grupos de viv. unifamiliar 
2..- Para el mantenimiento de los espacios libres de uso público del Sector, se 
estará a lo dispuesto en el art. 321.4 de las normas 
3.- el  sector tiene un defecto de 1.257 m2 de viario público con respecto a la 
media del AE. Esta diferencia  se compensará según lo dispuesto en el art.322. 
4.-El Sector se encuentra afectado por el Mapa Estratégico del ruido (MER) de 
la A-8 por lo que el desarrollo de estos sectores afectados deberá incorporar 
en su Plan Parcial medidas de protección relacionadas con la posibilidad de 
dichas emisiones futuras para garantizar el confort urbano de su población 
asociada de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su 
desarrollo en materia de ruidos 
5.- El Plan Parcial de desarrollo, contendrá un Estudio de Integración 
paisajística que resuelva el posible impacto de las nuevas actuaciones, 
justificando su integración visual en el entorno en el que se ubican. 
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pg.cbz

N

3.000 m2

4.200 m2

1.500 m2

800 m2

60
0 

m
2

3.000 m2

SECTORES EN SUELO URBANIZABLE DELIMITADO RESIDENCIAL

SECTOR SUR-17.- SOLARIEGA

AMBITO DE EQUIDISTRIBUCION 1AREAS DE MOVIMIENTO
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TEXTO REFUNDIDO para PUBLICACION  
Según Aprobación definitiva Acuerdo CROTU 23/07/2020 

                                                            PG.CBZ 
TOMO 3. CATALOGO DE PATRIMONIO Y YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS 

Plan general de ordenación urbana de  
CABEZON DE LA SAL 
 Agosto 2020 
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TEXTO REFUNDIDO para PUBLICACION  
Según Aprobación definitiva Acuerdo CROTU 23/07/2020 

                                                            PG.CBZ 
CATALOGO DE PATRIMONIO               

Plan general de ordenación urbana de  
CABEZON DE LA SAL 
 Agosto 2020 
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FICHA NÚMERO 1

Dirección Bustablado

Denominación Ermita de San Roque

uso dotacional religioso

Ref-catastral

tipología capilla

alturas 1

situación exento

int-histórico si

int-ambiental si

int-arquitectónico si

int-representativo si

nivel de protección ESTRUCTURAL

conservación si

restauración si

consolidación si

rehabilitación si

reestructuración no

reconstrucción no

sustitución no

ampliación no

obras exteriores no

adición plantas no

nueva planta no

demolición no

observacion
es

Cubierta de teja cerámica

Fecha construcción s. XVIII

estado conservación bueno

PLANO de SITUACIÓN

FOTOGRAFÍA

OBRAS PERMITIDAS

descripción Iglesia de la arquitectura popular, de una sola nave, con tímidos muros formeros formando el pórtico de acceso 
y espadaña lateral. Cubierta a cuatro aguas. Sillería en esquinales y mampostería en el resto de las fachadas.
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FICHA NÚMERO 2

Dirección Bustablado

Denominación Ermita de San Ildefonso

uso dotacional religioso

Ref-catastral 1990505

tipología capilla

alturas 1

situación exento

int-histórico si

int-ambiental si

int-arquitectónico si

int-representativo si

nivel de protección ESTRUCTURAL

conservación si

restauración si

consolidación si

rehabilitación si

reestructuración si

reconstrucción no

sustitución no

ampliación no

obras exteriores no

adición plantas no

nueva planta no

demolición no

observacion
es

La protección incluye al tejo que preside el acceso.

Fecha construcción s. XVIII

estado conservación bueno

PLANO de SITUACIÓN

FOTOGRAFÍA

OBRAS PERMITIDAS

descripción Iglesia de la arquitectura popular, de una sola nave, con muros formeros formando el pórtico de acceso con 
cierre de tornos y espadaña lateral. Cubierta a cuatro aguas. Sillería en esquinales y mampostería en el resto de 
las fachadas.



i boc.cantabria.esPág. 3601

MIÉRCOLES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 76

331/543

C
V

E-
20

20
-6

81
1

FICHA NÚMERO 3

Dirección Bustablado

Denominación Iglesia Parroquial de Santa Eulalia

uso dotacional religioso

Ref-catastral

tipología iglesia

alturas 1

situación exento

int-histórico si

int-ambiental si

int-arquitectónico si

int-representativo si

nivel de protección INTEGRAL

conservación si

restauración si

consolidación si

rehabilitación si

reestructuración si

reconstrucción no

sustitución no

ampliación no

obras exteriores no

adición plantas no

nueva planta no

demolición no

observacion
es

Deberá considerarse la urbanización del espacio exterior.

Fecha construcción finales s. XVI/ principios  XVII

estado conservación bueno

PLANO de SITUACIÓN

FOTOGRAFÍA

OBRAS PERMITIDAS

descripción Estructura de nave única (basilical) dividida en tres tramos, marcados al exterior por contrafuertes. Testero 
plano. A los pies y sobre el nártex, cuya cubierta es más baja se encuentra la espadaña de dos troneras. 
Adosado y naturalmente orientado al sur, aparece el pórtico que cubre la arcada de grandes dovelas decoradas; 
tenía osario a los pies.
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FICHA NÚMERO 4

Dirección Sajón

Denominación Pozo de la Luz. Electra Sánchez Ramos

uso dotacional

Ref-catastral 9954903

tipología molino

alturas 2

situación exento

int-histórico si

int-ambiental si

int-arquitectónico si

int-representativo si

nivel de protección ESTRUCTURAL

conservación si

restauración si

consolidación si

rehabilitación si

reestructuración si

reconstrucción no

sustitución no

ampliación si

obras exteriores si

adición plantas no

nueva planta si

demolición no

observacion
es

Se incluye en la protección el canal y los elementos auxiliares. Se permiten obras de ampliación, exteriores y de 
nueva planta por su uso público, siempre que se respete el edificio catalogado. Ver ficha en correspondiente de 
arqueología preindustrial.

Fecha construcción s. XVIII/remodelado 1897

estado conservación bueno

PLANO de SITUACIÓN

FOTOGRAFÍA

OBRAS PERMITIDAS

descripción Molino hidráulico, harinero que fue reconvertido a finales del siglo XIX para la producción eléctrica. El edificio 
presenta planta básicamente rectangular; quedando parcialmente elevada ésta sobre el calce del molino. Cuenta 
con dos alturas y amplio altillo.

s/n
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FICHA NÚMERO 5

Dirección Generalisimo

Denominación Bar Paraiso

uso hostelero

Ref-catastral 9960004

tipología casona

alturas 2

situación en esquina

int-histórico no

int-ambiental si

int-arquitectónico si

int-representativo si

nivel de protección AMBIENTAL

conservación si

restauración si

consolidación si

rehabilitación si

reestructuración si

reconstrucción no

sustitución no

ampliación no

obras exteriores no

adición plantas no

nueva planta no

demolición no

observacion
es

De intervenirse en fachada, resultaría conveniente eliminar los balaustres de hierro que impactan negativamente, 
al seccionar el magnífico escudo con que cuenta.

Fecha construcción probablemente s. XVIII

estado conservación bueno

PLANO de SITUACIÓN

FOTOGRAFÍA

OBRAS PERMITIDAS

descripción Fachadas de sillería de buena labra, alineaciones y composición de huecos simétricas. Escudo de labra. Carece 
de la habitual solana; en su lugar presenta balcones volados y en la primera planta el estragal está cerrado.

1
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FICHA NÚMERO 6

Dirección Generalisimo

Denominación Casa de Cultura Conde de San Diego

uso dotacional/casa de cultura

Ref-catastral 0059713

tipología Hotel de familia

alturas 3

situación exento

int-histórico si

int-ambiental si

int-arquitectónico si

int-representativo si

nivel de protección ESTRUCTURAL

conservación si

restauración si

consolidación si

rehabilitación si

reestructuración no

reconstrucción no

sustitución no

ampliación si

obras exteriores no

adición plantas no

nueva planta si

demolición no

observacion
es

La protección se extiende al arbolado y a los jardines. Se permiten obras de ampliación y nueva planta por su 
uso público, siempre que se respete el edificio catalogado.

Fecha construcción 1.901

estado conservación excelente

PLANO de SITUACIÓN

FOTOGRAFÍA

OBRAS PERMITIDAS

descripción Se trata de una casa de descanso de estilo centroeuropeo, con una configuración de huecos muy característica.

12
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FICHA NÚMERO 7

Dirección Generalísimo

Denominación Plátano Conde San Diego nº 37

uso Ornamental

Ref-catastral 0059713

tipología

alturas

situación Pie aislado en parque-jardín

int-histórico

int-ambiental si

int-arquitectónico

int-representativo si

nivel de protección NATURAL

conservación si

restauración si

consolidación si

rehabilitación

reestructuración

reconstrucción

sustitución

ampliación

obras exteriores

adición plantas

nueva planta

demolición

observacion
es

Especie caducifolia de crecimiento rápido, que puede alcanzar los 40 m. de altura. Hojas simples y alternas, de 
color verde claro. Florece en primavera, adquiriendo una tonalidad amarillenta. Tronco de corteza moteada y 
color gris amarillento.

Fecha construcción

estado conservación Muy bueno

PLANO de SITUACIÓN

FOTOGRAFÍA

OBRAS PERMITIDAS

descripción Plátano (Platanus hispanica Miller ex. Munch) de 35 m. de altura, 7,2 m. de perímetro en la base y perímetro a 
1,30 metros de 4,80 m., recogido con el nº 37 en el Catálogo de Árboles Singulares del Gobierno de Cantabria. 
En el interior del Parque Conde San Diego, junto a otros varios ejemplares de especies singulares.

12
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FICHA NÚMERO 8

Dirección Generalisimo

Denominación

uso vivienda

Ref-catastral 59711

tipología Palacete urbano

alturas 3

situación exento

int-histórico si

int-ambiental si

int-arquitectónico si

int-representativo si

nivel de protección ESTRUCTURAL

conservación si

restauración si

consolidación si

rehabilitación si

reestructuración si

reconstrucción no

sustitución no

ampliación no

obras exteriores no

adición plantas no

nueva planta no

demolición no

observacion
es

La protección se extiende al arbolado, a los jardines y a la capilla. No se permitirá la construcción de 
buhardillones en cubierta, ni modificar el tipo de cubierta a 4 aguas.

Fecha construcción

estado conservación excelente

PLANO de SITUACIÓN

FOTOGRAFÍA

OBRAS PERMITIDAS

descripción Hotel de familia de gran volumen y limpieza ornamental. La pureza volumétrica, con la cubierta a cuatro aguas y 
la simetría en la composición le confieren una presencia que no pasa desapercibida.

8
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